
 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.: 11001310301120210004800 

 

En atención a la documental aportada por el apoderado actor, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que Latinoamericana 

de Ladrillos S.A.S., una vez notificado del auto que libró mandamiento de 

pago, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, durante el término de 

traslado concedido por ley, guardó silencio. 

 

En ese orden de ideas, al estar debidamente integrado el contradictorio, en 

firme esta providencia, ingrese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza  
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 173 hoy 08 de noviembre de 2021 

 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

LS                             Secretario 


